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Autoridades y personal

RESDLL'C/O/'/ de 12 de Junio de 1990. de la Direccirín
General de los Registros y del ¡Vorariado. por la que en
aplicación del art(culo primero de la Lel' 29/1983, de 12 de
diciembre. se jubila al Notario de ilarcelona, dOfl LuIS
Pére::-Ordovo Cillero. por haber cumplido la edad legal
lI1enre estahlecida

ORDE'V de lO de jUllio de 1990 por la que se dispone el
cese. por pase a otro destino. de don Fernando de /(1

Torricnre Oria, como SlIhdúeclOr gl'!leral de Especialidades
en Ciencia \ de la Salud .l' Relaciones con I!/Stirlláones
Sanitarias.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14820

14818 Rt:SOLL'C/ON de 8 de junio de 1990. de la Dirección
General df' los Registros y de! Notariado. por /a que en
aplicación del articulo primero de la Lev 29/1983. de 12 de
diciembre. se jubila al Notario de Ciudad Real. don José
Luis Garralda Barretto. por haber n/lnplido la edad legal
mente eSlablecida.

Urna. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo primero de
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre

·de 1973. y visto el expediente personal del Notario de Ciúdad Real. don
José Luis Garralda Barretto, del cual resulta que ha cumplido la edad en
que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el
artículo t 7 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5, artículo 7 del Real Decreto 1449/1985, de 1 de
agoStl~, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
~otano por haber cumplido la edad legalmente establecida y remitir a
la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial, un certificado de
servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión J' dcmás
benefjclOs mutualtstas que sean procedentes.

Lo que digo a V, I. para su conocimIento. el de esa Junta Directiva
v demás efectos
" ~1adrid, 8 de Junio de 1990.-EI Director general. José Cándido Paz
Ares Rodríguez.
Ilmo. Sr Decano del Colegio Notarial de Albacete.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona. don
Luis Pérez-Ordoyo Cillero. del cual resulta que ha cumplido la edad en
que legalemente procede su jubilación.

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por el
artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5, artículo 7 del Real Decreto 1449/1985. de 1 de
agosto, ha len ido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido [a edad legalmente establecida y remitir a
la Junta de Patronalo de la Mutualidad Notarial, un certilicado de
servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión y demás
beneticlOs mutualistas que sean procedentes.

Lo quc digo a V. 1. para su conocimiento. e[ de esa Junta Directiva
v demás efectos_
. r-.ladrid. 12 dejunio de 199ü.-El Director general. José Cándido Paz
:\res Rodríguez.
Ilmo_ Sr. Decano del Culegio Notarial de Barcelona.

En uso de las tacultades que le- confiere el artículo 14,4, de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado, eqe Ministerio ha
tenido a bien disponer el cese. por pase a otro destino. de don Fernando

11.

RESOLCC/ON de 5 de junio de 1990. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
nombra /Votarw .-Irchn·ero de Protocolos del DIstrito /'/ota
rial de Cel/ta. perrenecieflte al Colegio Notarial de Set'IHa.
al Notario de dicha localidad don /.uis Gutierre Die=:.

RESOLC'CIO.N de 5 de junio de 1990. de la Dirección
General de los Registros v del Notariado. por la que se
nombra ¡Votario Archil'ero de Protocolos del DIstrito Nota
rial de Cahra. perteneciente 1.11 Colegio Notanal de Seyllla,
a la Notaria de dicha localidad doria Bárhara !-abra
Jiménez.

18166

CORRECCfON de erratas del Real Decreto 80011990, de
15 de junio, sobre nombramientos en la Carrera Fiscal.

Padecido error en la publicación del citado Real Decreto, inserto en
el «Boletín Oficial del EstadO) número 148, de 21 de junio de 1990, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación.
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Ilmo. Sr.. vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Cabra, perteneciente al Colegio Notarial de Sevilla,
y en vista de lo dispuesto en el articulo 294 del vigente Reglamento
Notarial.

Esta Dirección General ha acordado. en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en el número 5. articulo 7 del Real Decre
to 1449/1985, de [ de agosto. nombrar para desempeñar el mencionado
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de
Cabra, Colegio Notarial de Sevilla, a doña Bárbara Fabra Jiménez,
Notaria con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. 1. para su conoCImiento, el de esa Junta Directiva
y demás efectos.

Madrid, 5 de junio dc 1990.-EI Director general. José Cándido Paz.
Ares Rodríguez.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Ceuta, perteneciente al Colegio Notarial de Sevilla, y en
vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Rcglamcnto Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
artibuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimcn Jurídico de la
Administración dcl Estado y en el número 5, artículo 7 dcl Real Decre·
to 1449; 1985, de 1 de agosto. nombrar para desempeñar el mencionado
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Ceuta,
Colegio Notarial de Sevilla. a don Luis Gutierrez Diez, Notario con
residcncia en dicha localidad.

Lo que digo a V. L para su conocimiento, el de esa Junta Dircctiva
y demás efectos.

Madrid, 5 de junio de 1990.-EI Director general. José Cándido Paz~
Ares Rodríguez.

Bmo, Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

En la página 17431, donde dice: <(CineQ.-Don Tomás Delgado Diaz,
Fiscal, que ocupa plaza de Fiscal de segunda categoría del Tribunal
Superior de Justicia de Gaheia -La Coruña-, pasará a desempeñar plaza
de Fiscal, de segunda cat~goría en el citado .Tribunal Superiom; debe
deCIr: «Cmco.-Oon Tomas Delgado Díaz, FIscal, que ocupa plaza de
Fiscal de tercera categoría del Tribunal Superior de Justicia de Galicia
-La Coruña-, pasará a desempeñar plaza de Fiscal de segunda categoría
en el citado Tribunal Superior.»
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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Javier Matía Primo
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Ré:SOLf./CION de 2J de mavo de 1990. de la Unil'ersidad
Politecnica de Madrid. por la que se nombra, en virtud de
concurso. a doria Adela Sall'ador Alcaide Profesora (ilular
de Unil'ersidad, área de conocim/t'flto «Matematica Apli
cada», de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad PolitécOlca de Madrid de 1 de septiembre de 1989

RESOL (/CION de 23 de mayo de 1990. de la Universidad
Politécnica de Afadrid. por la que se nombra. en rirtlld de
concurso. a don Dionisia Pere= Esteban Profesor titular de
Uniwrsidad. área de conocimiento «iWatcmóticQ Apli
cada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Madrid de 1 de septiembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 7) para la provisión de la plaza de
Profesor titular de Universidad. área de conocimiento «Matemática
Aplicada)), y una vez acreditados por el concursante propuesto que
reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5. 0 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de [as facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Univcrsita
na, y el articulo J 3, 1, del Real Decreto citado. nombrar a don Dionisia
Pérez Esteban Profesor titular de Universidad en el área de conoci·
miento <d....1atemática Aplicada)), en el DeiJartamento de Matemática e
Informática Aplicadas a la Ingeniería CiVIl. con los emolumentos que
según liquidación reglamentaria le correspondan, con cfcctos de la
correspondiente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá del
plazo de un mes para tomar posesión de su plata.

Al citado Profesor titular de Universidad le ha sido asignado el
numero de Registro de Personal A44ECO 18171.

Madrid, 23 d~ mayo de J99ü.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.
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14823 RESOLUCION de 18 de mayo de 1990, de la (jni~'ersidad
Politécnica de Madrid. por la que se nombra. en ..ir/Ud de
concurso. a don Guiltermo de Ignacio Vicens Catcdratu.:o
de Escuelas Universitarias. area de conocimiento IIFú¡ca
AplicadaN.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurs~ convocado por ~esolución de la
Universidad Pohtécnlca de Madrid de I de septIembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 14) para la provisión de la plaza de
Catedrático de Escuelas Universitarias, área de conocimiento «Física
Aplicada)), y ':l~a vez acreditados por el concursan~e prop~esto que
reune los requIsitos a que alude el apartado 2 del artIculo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferid~s po~ el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma UniversIta
ria, y el artículo 13, 1, del Real Decreto citado, nombra.r 'l: don
Guillermo de [gnacio Vicens Catedrático de Escuelas Unlversllanas en
el área de conocimiento «Física Aplicada)), en el Departamento de
Tecnología de la Edificación, con los emolumentos que según Ilq':lida
ción reglamentaria le correspondan, con efectos de la correspondIente
toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá del
plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al citado Catedrático de Escuelas Universitarias le ha sido asignado
el numero de Registro de Personal A50EC002D 19.

Madrid, 18 de mayo de 1990.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

UNIVERSIDADES

Sanidad Nacional se llevaran a cabo las oportunas medidas en orden a
la efectividad de dicha integración.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 8 de junio de 1990.-EI Secretario de Estado, José Teófilo

Serrano Beltrán.
IImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo,

Director del Organismo Instituto de Salud «Carlos Ub~ y Directora
general de la Función Pública.

ORDEN de 13 de)unio de 1990 por la que se nombra Vocal
Asesor, nivel 30. en el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas a don Francisco de Asis Javier Rodr{guez
,\lañas.

RESOLUCION de 8 de Junio de 1990, de la Secretar(a de
Estado para la Administración Publica, por la que se
integran a doña María del Carmen A.balo Vigo. don
Manuel Ruiz Urera, don Ernesto Ruiz L'rcta. don ,\Jateo
A{areno Rodrigue y don han ,Wartinez López. en la
Escala de Administradores B «a extinguin! de la Adminis
tración Institucional de la Sanidad ¡'l/acianai.

Por sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de
Galicia (La Coruña), Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Sevilla) y Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid),
en 21 de julio de 1989; 21 de septiembre de 1989 y 8 de noviembre
de 1989, respectivamente, cuyo cumplimiento en sus propios términos
se dispuso por Ordenes del Ministerio de Sanidad y Consumo de 7 de
diciembre de 1989; 7 de marzo de 1990 y 24 de enero de 1990. se
estimaron los recursos contenciosos·administrativos interpuestos por
doña María del Carmen Abalo Vigo. don Manuel Ruiz Ureta, don
Ernesto Ruiz Ureta, don Mateo Moreno Rodríguez y don Juan Martínez
López. declarando el derecho de los interesados al coeficiente 4, por
estar desempeñando el cargo de Administradores generales de la
extinguida Administración Institucional de la Sanidad Nacional.

En cumplimiento de dichas sentencias,
Esta Secretaría de Estado en uso de la competencia que le atribuye

el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, resuelve
integrar a doña María del Carmen Abalo Vigo. número de Registro de
Personal 3583598535A6102; don Manuel Ruiz Ureta. numero de
Registro de Personal 0302462746A6102~ don Ernesto Ruiz Ureta,
número de Registro de Personal 0307330913A61 02; don Mateo Moreno
Rodríguez número de Registro de Personal 0971023424A6to2, y don
Juan Martínez López, número de Registro de Personal
510511 5035A6102, en la Escala de Administradores B «3 extinguir» de
la suprimida AISNA, asignándoles el coeficiente 4 y la proporcionalidad
10 que para ese coeficiente señala el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 15 de octubre de 1982, desde que fueron nombrados Administradores
generales y con efectos económicos con un máximo de cinco años, desde
el 25 de noviembre de 1985, para el citado en primer lugar; de cinco
años anteriores a 13 de febrero de 1987, para el citado en segundo lugar,
y de cinco años anteriores a su petición para los restantes. Por los
serviCIOS correspondientes de la Administración InstitUCIOnal de la
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir un puesto de
trabajo vacante en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
convocado por Orden de 20 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal Asesor, nivel 30, en
el citado Consejo a don Francisco de Asís Javier Rodríguez Mañas,
39791613, funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado.

de la Torriente Oria, funcionario del Cuerpo de Profesores Agregados de
Escuelas Universitarias, como Subdirector general de Especialidades en
Ciencias de la Salud v Relaciones con Instituciones Sanitaria~ de la
Dirección General de Enseñanza Superior. agradeciéndole los servicios
prestados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario. Javier Matía Primo

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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